
Número 15. Domingo 17 de Enero de 1875. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 17,50

Por seis meses ...... 9,10

Por tres id................... 4,90

S6SCRICI0N PARA FUERA BE LA CAPITAL

PESETAS.

Por un año.................... 20

Por seis meses............. J0.66

Por tres id..................... 6

boletín oficial de la provincia de sirgos.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular.

Habiendo trascurrido con exceso el 
plazo dentro del cual debieron los 
Ayuntamientos ingresar en la Deposi
taría provincial el importe del segundo 
trimestre de la cuota provincia], y 
siendo muy pocos los que ban cumplido 
este deber, la Comisión provincial en 
sesión de 15 del corriente acordó que 
por medio del Boletín oficial se haga 
el requerimiento de pago, según pre
viene el arl. 53 de la Instrucción de 5 
de Diciembre de 1869, señalando el 
dia 30 del actual para la expedición de 
los despachos de apremio.

Burgos 16 de Enero de 1875.
El Gobernador, 

MARTIN TOSANTOS.

Circular núm. 9.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Guardia civil, Agen
tes de órden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de 
Basilio Martínez y Dámaso Palacios, 
que abandonando los rebaños que 
guardaban se ausentaron la tarde del 
8 del actual del pueblo de Fresno de 
Rodilla, cuyas señas se insertan al 
pie, y caso de ser habidos los pondrán á 
disposición del Alcalde de dicho pueblo.

Burgos 16 de Enero de 1875.
El Gobernador, 

MARTIN TOSANTOS.

Señas de Basilio Martines.
Edad 14 años, pelo castaño, ojos ro

jos, nariz regular, barba limpia, esta
tura regular, color bueno, cara larga, 
viste ropa de sayal y anguarina y gor
ra, va sin cédula de vecindad.

Señas de Dámaso Palacios.

Edad 14 años, estatura regular, 
cara redonda, pelo negro, ojos negros, 
nariz regular, barba limpia, color'mo- 
reno, lleva ropa de sayal, boina azul 
y albarcas y anguarina de sayal, va 
sin cédula de vecindad.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Comisión provincial ha acordado 
sacar á pública subasta .el dia 50 del 
corriente á las once de su mañana el 
despojo que resulte de la poda y lim
pia que debe hacerse en el arbolado 
de las márgenes de la carretera gene
ral de Burgos á Miranda de Ebro y de 
la de 2.‘orden de Burgos áSan Isidro 
de Dueñas, expresando en la relación 
inserta á continuación los puntos en 
donde ha de verificarse la subasta, nú
mero de árboles que corresponden á 
cada lote y tasación del producto de la 
poda de los mismos.

La subasta se verificará con sujeción 
á las condiciones siguientes:

l.1 La subasta tendrá lugar en la 
casa consistorial de cada uno de los 
pueblos en donde el lote radique, bajo 
la presidencia del Alcalde ó de quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador Sindico y el empleado local 
de la carretera, adjudicándose al pos
tor que mas ventajas ofrezca, despues 
de apercibido el remate por la voz pú
blica por 1 2.", y 5.a vez.

2.° La subasta se verificará por 
lotes separados, comprendiendo única
mente en cada punto donde se verifi
que la subasta el importe de la poda 
de los árboles que estén marcados en 
su jurisdicción y que se detallan en los 
presupuestos parciales que se hallarán 
de manifiesto en cada una de las salas 
consistoriales respectivas.

5/ A los despojos de los árboles 
de que se trata, y que constarán en el 
anuncio de subasta, no se admitirá 
postura que no cubra la cantidad pre
supuestada.

4. a Con objeto de evitar los daños 
que puedan ocasionarse en los árboles 
al verificar la poda, esta se llevará á 
cabo por cuenta de la Diputación, avi
sándose al rematante con ocho dias de 
anticipación del en que esta ha de dar 
principio, para que disponga lo que 
crea conveniente para el recogido de 
la leña, que desde el mismo momento 
correrá de su cuenta y riesgo.

5. " La cantidad en que se adjudi
que el remate será entregada por el 
licitador en la depositaría del Ayunta
miento del pueblo en que haya hecho 
la postura, á los ocho dias despues de 
aprobada la subasta.

6. a Será de cuenta del rematante 
el pago de los derechos de subasta pa
ra el" portero, pregonero y demás gas
tos inherentes á la subasta.

7. * Toda persona capaz de contra

tar, de notorio abono, ó que presente 
fiador abonado, podrá presentar pro
posición, é igualmente serán admitidas 
hasta las doce del dia siguiente todas 
las que mejoren la postura, no siendo 
por menos de la 5.a parte de! precio en 
que se remató. El rematante y los nue
vos postores podrán mejorar esta 2.a 
dentro de las 24 horas siguientes.

8. a La persona por quien quedase 
el remate nombrará otra domiciliada 
en el pueblo donde se haya verificado, 
si no tuviese en él su vecindad, para 
que con la misma se entiendan las 
oportunas notificaciones.

9. a El remate no tendrá valor ni 
efecto hasta que haya sido aprobado 
por la Diputación.

10. El rematante no podrá pedir 
resarcimiento de daños de ninguna es
pecie por causas particulares é impre
vistas, ni tampoco reclamar la falla de 
leña despues de comenzada la poda.

Burgos 14 de Enero de 1875.
El Gobernador, 

MARTIN TOSANTOS.

Resumen del presupuesto para la poda del arbolado en la carretera de Burgos á 
Miranda y de la de Burgos á San Isidro de Dueñas.

Número 
de 

los lotes.
Puntos donde se han de veriücar las subastas.

Número de irboles 
que corresponden 

á cada lote.

Importe.

Peielas céntimos.

115
55
75
88
86
56
49
58
52
65
64

CARRETERA GENERAL
DE BURGOS Á MIRANDA DE EBRO.

1.‘ 
2/ 
5.*
4. °
5. "
6. ‘ 
i;
8. ”
9. ‘ 

10; 
n.°

Villafría........................................................
Rubena .. .....................
Quinlanapalla...............................................
Monasterio....................................................
Caslil de Peones...........................................
PrádanoS. . . . .................................. ..........
Briviesca.......................................................
Cameno.............................................
Grisaleña. ...................................................
Fuentebureba. ,.........................................
Ameyugo......................................................

CARRETERA DE BURGOS Á SAN ISIDRO DE DUEÑAS.

759

Villaldemiro.................................................
Celada del Camino......................................

58
182
220

555
176,50 
252 
297,25 
199 
148,25
99,75 

164 
126,50 
184,50 
178

2160,75

188,75
484,75
675,50



DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Sesión ordinaria celebrada el dia 9 de 
Noviembre de 1874.

Abierta la sesión á las 7 y media de 
la tarde bajo la presidencia de D. Ti
moteo Arnaiz y asistencia de los Seño
res Santa Maria del Alba, Real, Fer
nandez Carranza, González de Medina, 
Puig, Jalón, Diaz (D. Gregorio), Perez, 
González Saravia, García Inés, Pineda, 
Santana, Ardales, Moral, Sánchez Ar
ribas, Soler, Gallo (D. Luis), Caslrillo, 
González (D. Eduardo), Riloba, Gon
zález (D. Eulogio), Marrón, Casaviella 
y Cuesta, diose lectura del acta de 
la anterior y quedó aprobada.

La Diputación quedó enterada de los 
oficios en que los Sres. Borja, Ruiz 
Oria y Benito expresaban su imposi
bilidad de asistir á la presente sesión 
por hallarse enfermos.

Diose lectura del oficio del Excmo. 
Sr. Capitán General de este distrito 
trasmitiendo el telegrama del Sr. Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública en que se participa haberse in
dultado de la última pena, conmután
dola por la inmediata, al soldado Ela
dio Simón, expósito, y la Diputación 
acordó quedar enterada con agrado.

Dada cuenta de la carta impresa di
rigida á la Corporación por D. Aquilino 
Martínez del Valle, Presidente de la 
Asociación titulada «La caridad de to
dos para lodos», remitiendo los estatu
tos de la misma á los efectos que se in
dican en el art. 7." de ellos, se acordó 
que pase á la Comisión de Goberna
ción.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Hacienda la instancia de D. José 
Pascual, vecino de Briviesca, pidiendo 
que se consigne en un presupuesto ex
traordinario la cantidad de 858 pesetas 
22 céntimos que le ha sido concedida 
como compensación de los servicios ex
traordinarios que prestó como contra
tista del servicio de bagajes del cantón 
de Miranda en el último año econó
mico.

Dada cuenta del diclámen de la Co
misión de Fomento sobre el expediente 
instruido acerca de la votación de un 
crédito de 2.000 pesetas para sueldo 
del Secretario de la Junta provincial de 
Instrucción pública y de 750 para ma
terial de la misma Secretaria, se acordó 
á virtud de indicación del Sr. Santa 
Maria del Alba que pasara el expe
diente á informe de la Contaduría.

Asi bien se acordó que pasara á la 
Comisión de Fomento la instancia de 
D. Enrique Barrera, profesor de músi

ca del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital, pidiendo el au
mento de la dotación que disfruta.

Diose lectura de una instancia de 
D. Narciso González, vecino de esta 
Ciudad, en la que suplicaba á la Cor
poración se quedase con los muebles 
que había colocado y los que había 
compuesto en el despacho del Sr. Go
bernador y otros locales de aquella de
pendencia, abonándosele su importe al 
precio que tuviese por conveniente fijar 
de acuerdo con el recurrente una Co
misión del seno de esta Corporación 
que se nombrase al efecto; y abierta 
discusión, el Sr. Pineda manifestó que 
la Comisión de Hacienda, de que for
maba parte, había opinado que se des
estimase la anterior instancia del inte
resado, porque la Diputación no podía 
abonar gastos que se habían hecho sin 
su consentimiento y fuera de las con
diciones marcadas en el acuerdo adop
tado por la Corporación en 5 de Enero 
de 1870; pero que salvada ya la con
secuencia que la Diputación debía guar
dar con sus propias determinaciones, 
no veia inconveniente en que una Co
misión del seno de la Corporación viera 
los muebles de que se trata, determi
nara los que considerase necesarios y 
fijara sus precios de acuerdo con el ar
tista recurrente y propusiera la solu
ción que considerase oportuna.

El Sr. Santa Maria del Alba mani
festó que la cuestión envolvía alguna 
gravedad, por la circunstancia de que 
habia ya un acuerdo reciente de la Di
putación, con el cual era preciso obrar 
en consonancia, y propuso que pasara 
la instancia á la Comisión de Hacien
da, quedando asi acordado por unani
midad.

De conformidad con lo propuesto por 
la misma Comisión se acordó confirmar 
las resoluciones de la Permanente que 
se expresan á continuación: la de 25 
de Mayo de este año desestimando la 
reclamación de D. Guillermo del Pozo, 
vecino de Fontioso, contra el reparti
miento general de Revilla Cabriada; 
las de 28 de Marzo y 29 de Julio apro
bando las cuentas del servicio de ba
gajes del cantón de Cilleruelo de Be- 
zana, distrito municipal del Valle de 
Hoz de Arreba, correspondientes á los 
cuatro trimestres del último año eco
nómico; la de 28 de Marzo aprobando 
las cuentas del mismo servicio del 
cantón de Villasanle, correspondientes 
al primero y segundo trimestres del 
último año económico; las de 28 de 
Enero, 15 de Abril y 20 de Mayo tam
bién de este año sobre abono de las 
cuentas del mismo servicio prestado 
en el pueblo de Cuevas de San Cle

mente, perteneciente al cantón de Co
gollos, en el segundo y tercer trimes
tre del último año económico; las de 
22 de Julio, dictando igual aprobación 
á las cuentas del mismo servicio del 
cantón de Quintanilla Escalada corres
pondientes al tercero y cuarto trimes
tres del mismo año económico; la de 1.* 
de Julio aprobando la del cantón de 
Pancorbo del tercer trimestre del 
último año económico; las de 15 de 
Abril, i.°de Julio y 21 de Octubre 
aprobando las cuentas del mismo ser
vicio del cantón de Bahabon corres
pondientes al segundo, tercero y cuarto 
trimestres del mismo año económico; la 
de 23 de Mayo aprobando las del pri
mero y segundo trimestres del mismo 
año económico del cantón de Aranda 
de Duero; las de 6 de Mayo y 21 deOc- 
tubre aprobando las del cantón de 
Ubierna correspondientes al segundo y 
cuarto trimestres también del año eco
nómico del 75 á 74; las de 28 de Marzo 
y 21 de Octubre aprobando las del 
cantón de Palacios de Benaber corres
pondientes al segundo y tercer trimes
tres del último año económico; la de 5 
de Agosto del 74 aprobando las del 
cantón de Tubilla del Agua del tercero 
y cuarto trimestres del último año eco
nomice; las de 25 de Mayo y 19 de 
Agosto aprobando las del cantón de Vi
lladiego del tercero y cuarto trimestres 
también del año económico de 1875 á 
74; las de 4 de Julio 15 y 22 de Agosto 
sobre devolución á D. Benito García, 
D. Manuel Marijuan y D. Domingo Ca
ballero contratistas del servicio de ba
gajes de los cantones de Burgos, Co
gollos y Monasterio de Rodilla en el 
último año económico, de los depósitos 
que tenían constituidos en la Caja 
sucursal para garantir sus propios 
compromisos; la de 29 de Abril de 
este año resolviendo una reclamación 
del Ayuntamiento de Villaquirán de la 
Puebla contra el de Caslrogeriz refe
rente á arbitrios municipales; la de 15 
de Mayo también de este año sobre la 
alzada interpuesta por Victor García y 
María Perez contra un acuerdo de la 
Junta municipal de Revilla Cabriada 
en que se desestimó una pretensión de 
los recurrentes referente á la cuota 
que se les impuso por razón de con
sumos; la de 29 de Junio desesti
mando la pretensión de D. Simón 
de Pablo, Capitán retirado, vecino 
de Vadocondes, de que no se le exi
giese cuota alguna de repartimiento 
por razón de su pensión de retiro; 
la de 8 de Agosto estimando la peti
ción de Antonio San Juan, vecino de 
Berlangas, referente á la cuota que se 
le impuso por razón de consumos en 

la expresada villa; las adoptadas por 
la misma Comisión en el expediente 
instruido á instancia de D. Juan Rodero 
y 15 vecinos mas de Pedrosa de Duero 
pidiendo la nulidad del repartimiento 
general de dicha villa correspondietite 
ai último año económico; la de 22 de 
Junio declarando que procede la devo
lución del depósito constituido por Don 
José Pascual en la caja sucursal para 
garantir su responsabilidad como con
tratista del servicio de bagajes de los 
cantones de Lerma, Briviesca y Cubo 
en el último año económico; la de 18 
de Marzo también de este año desesti
mando la reclamancion de D. Matías 
García, Cura párroco de Quintana del 
Pidió, contra la cuota que le fue im
puesta en el repartimiento general de 
dicha villa correspondiente al último 
año económico; la do igual fecha dic
tada en el expediente promovido por 
Santiago Sierra, Juan García, León 
Arnaiz y otros vecinos de Villalmanzo, 
contra su inclusión en el repartimiento 
general de aquella villa correspondien
te al último año económico; la de 2f 
de Marzo desestimando las reclamacio
nes de Eloy y Ramón Caslrillo y José 
Mazuela Peña, contra el impuesto que 
se les exigió por el Ayuntamiento por 
razón de las reses lanares que poseían; 
las dictadas por la misma Comisión en 
el expediente seguido á instancia de 
Toribio Usion y otros vecinos de Pe
ñaranda de Duero sobre rendición de 
cuentas municipales y anulación del 
repartimiento general del último año 
económico; la de 21 de Marzo estiman
do la reclamación de Valeriano Santo 
Domingo y otros vecinos de Boyales de 
Roa contra varios impuestos munici
pales establecidos en aquella localidad 
en el año económico de 1875 á 74; la 
de 11 de Abril desestimando la alzada 
interpuesta por Francisco Alonso, ve
cino de Santa María del Campo, contra 
un acuerdo de la Junta municipal re
ferente al impuesto de consumos que 
se le exigía sobre el vino forastero que 
expendió en su establecimiento; la de 
11 de Abril desestimando la pretensión 
de Manuel Villarrubia y otros tres ve
cinos de Sotillo de la Rivera de que 
se les eximiese de toda cuota de re
partimiento en aquella villa sobre los 
haberes que disfrutaban como retirados 
del ejército; la de 29 de Julio desesti
mando otra pretensión análoga de 
Hermenegildo Rincón, vecino de Tor- 
domar; la de igual fecha denegando 
también, como hecha fuera de tiempo, 
una reclamación de José López Salva- 
tela contra la cuota de repartimiento 
que le fue impuesta en Revilla Cabria
da en el último año económico; las 



adoptadas en el expediente instruido á 
instancia de Donato Campo y Luis 
Diez, vecinos deSanta Maria del Cam
po, quejándose de una resolución dic
tada por el ‘.yuntamienlo y Junta mu
nicipal sobre una petición de dichos 
sugetos referente á las cuotas de repar
timiento que les fueron impuestas en 
dicha villa en el último año económico 
de 1873 á 74; las dictadas en el expe- ' 
diente instruido á instancia de Luis 
Diez, vecino de Santa Maria del Cam
po, alzándose contra un acuerdo de la 
Junta municipal en que se desestimó 
la petición de dicho sugeto referente á 
la cuota que le fue señalada en el im
puesto de consumos en el último año 
económico; y la 11 de Abril estimando 
el recurso interpuesto por Apolinar 
Mahamud contra la cuota que se le se
ñaló en Santa Maria del Campo por el 
consumo del vino también en el año 
económico de 1873 á 74.

En el expediente sobre reclamacio
nes hechas por diferentes pueblos de 
esta provincia pidiendo que se les re
baje el cupo de hombres que les fue 
señalado en el repartimiento del con
tingente de la provincia para la reserva 
extraordinaria llamada por decreto de 
18 de Julio de este año, diose lectura 
del dictámen de la Comisión de Go
bernación proponiendo que se decla
rase no haber lugar á atender á di
chas reclamaciones; y despues de bre
ves observaciones de los Sres. Presi
dente, Sánchez Arribas y Real, se 
acordó que quedase el expediente 48 
horas sobre la mesa para que pudieran 
enterarse de él lodos los Shcs. Dipu
tados.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Fomento una instancia del Ayun
tamiento de Quintanilla del Agua pi
diendo autorización para extraer 50 
árboles de encina del monte titulado 
Recombulo con destino á la reparación 
de puentes de caminos vecinales; asi 
como también otra del Ayuntamiento 
y vecinos de Olmedillo pidiendo que 
se consigne en el presupuesto provin
cial la cantidad necesaria para la cons
trucción de un trozo de carretera que 
partiendo de la villa de Roa se dirija 
por la parle de Pampliega hasta la via 
férrea del Norte.

El Sr. Casaviella pidió á la Diputa
ción que dispusiera se hiciese una 
nueva edición de su reglamento cuyos 
ejemplares estaban agotados, y-la Cor
poration lo acordó asi recomendándose 
este servicio como urgente á la im
prenta provincial.

El mismo Sr. Diputado manifestó 
que varios pueblos de esta provincia 
que habían hecho suministros al ejér

cito se veían en la imposibilidad de 
cobrar su importe de los recaudadores 
de la contribución territorial, á pesar 
de haber presentado en tiempo opor
tuno los recibos de dichos suministros, 
y que como única razón para negarles 
el pago que pretendían con tanta 
justicia, se dice á los Ayunta
mientos por la Delegación del Banco 
de España que ha trascurrido el tér
mino de los 45 dias fijado por las dis
posiciones vigentes para dicho abono; 
y haciendo presente los grandes perjui
cios que esto ocasionaba á los pueblos 
que por otra parte estaban apremiados 
para el pago de contribuciones,,pidió 
que la Diputación elevase una instan
cia al Gobierno á fin de que se reme
diase un mal de tanta importancia; y 
despues de breves indicaciones de los 
Sres. Real, Pineda y González de Me
dina, la Diputación acordó que se ele
vase al Gobierno la exposición expre
sada.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 10 de la noche y señalándose 
como orden del dia para la próxima 
los asuntos pendientes.

Burgos 9 de Noviembre de 1874.= 
El Presidente, Timoteo Arnaiz.=Los 
Diputados Secretarios, Juan Valeriano 
Ontoria.=Manuel de la Cuesta.

JrNTA PROVINCIAL 
DE LA BENEFICENCIA PARTICULAR 

DE BURGOS.

Autorizada esta Junta por órden de 
la Dirección general de Beneficencia 
de 9 del actual para examinar las 
cuentas de todas las fundaciones par
ticulares, correspondientes á los años 
desde 1867 hasta la fecha, que no ha
yan obtenido la aprobación de la Su
perioridad, ha acordado encargará to
dos los Patronos y Administradores de 
dichas fundaciones que en el preciso 
término de diez dias remitan las cuen
tas de aquellos años que no hayan sido 
aprobadas, y certificación expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento, con el 
V.° B 0 del Alcalde, de la diligencia de 
aprobación extendida en Lis que hu
biesen obtenido esta.

Necesitando esta Junta dar pronto 
cumplimiento á lo prevenido en la órden 
citada, espera que los Patronos y Ad
ministradores de todas las fundaciones 
particulares existentes en la provincia 
responderán puntualmente al encargo 
que se les hace, con lo que evitarán 
los perjuicios consiguientes

Burgos 17 de Diciembre de 1874.= 
El Presidente, Francisco Blanco de 
Mendizábal.=EI Vocal Secretario, Fe
derico Martínez del Campo.

JUNTA PROVINCIAL 
DE LA BENEFICENCIA PARTICULAR 

DE BURGOS.

Siendo ignorado para esta Junta el 
paradero de D. Celso Garrido, Inspec
tor de Beneficencia que fue en esta pro
vincia, con quien necesita ponerse en 
relación para el despacho de varios 
asuntos que interesan al ramo, ha acor
dado, de conformidad con lo preve
nido por el limo. Sr. Director general 
de Beneficencia, excitarle por el con
ducto que lo hace, para que sin de
mora alguna dé conocimiento de su 
domicilio á esta Junta, y advertirle que 
el retraso en el cumplimiento de esta 
órden puede causarle perjuicio, ade
más de lastimar el servicio público.

Burgos 16 de Diciembre de 1874 = 
El Presidente, Francisco Blanco de 
Mendizabal.=EI Vocal Secretario, Fe
derico Martínez del Campo.

Providencias judiciales,

JUZGADO DE 1.‘ INSTANCIA

de Burgos.

En nombre de S. M. D. Alfonso XII, 
Rey de España, D. Buenaventura 
Yusta, Juez de primera instancia del 
partido de esta ciudad de Burgos.

Por la presente tito, llamo y em
plazo á un joven como de catorce años, 
de estatura baja, que viste pantalón 
de paño de Tarazona, chaquetón de 
paño verde claro, gorra del mismo pa
ño con un ribete ó cinta verde de as
tracán con visera y un bolon al frente, 
tapaboca encarnado de estambre con 
listas azules, lodo en buen uso, para 
que en el término de diez dias á con
tar desde que la presente sea inserta 
en el Boletín oficial de. esta Provincia 
y Gacela de Madrid se presente en la 
sala audiencia de este mi Juzgado, sita 
en la calle de Santander, número 12, 
á responder de los cargos que contra 
él resultan en el sumario de la causa 
criminal que instruyo sobre sustracción 
de una yegua llamada valerosa, cer
rada, de pelo castaño, de seis cuartas 
y media de alzada, con la crin cortada, 
calzada de la mano izquierda y del pié 
izquierdo, herrada de las manos, con 
un lomillo con paja forrado con una 
piel blanca de carnero, baticol con ovi
lla, una manta del país blanca y ne
gra, un pellejo negro de carnero sobre 
el lomillo, y una cabezada, de la per
tenencia de Tomas Ortega vecino de 
Saídaña, la cual fue sustraída el dia 

cinco del corriente sobre la una de la 
tarde de la cuadra de la casa de Doña 
Jacoba Saiz, situada en esta Capital y 
su calle de Diego Porcelo, número dos, 
apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
los Sres. Jueces de primera instancia, 
municipales y agentes de policía judi
cial de la Nación procedan al llama
miento, busca, detención y segura con
ducción á este mi Juzgado del joven 
cuyas señas van expresadas, así que de 
la caballería y efectos sustraídos, sien
do habidos.

Y en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo tiento treinta de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se expide esta re
quisitoria, que se circulará y publicará 
cual corresponde.

Dado en Burgos á ocho de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco.= 
Buenaventura Yusta.= Por mandado 
de S. Sría., Fidel de la Serna.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA

de Burgos.

En nombré de S. M. Don Alfonso XII, 
Rey de España, Don Buenaventura 
Yusta y Ortiz, Juez de primera ins
tancia de esta Capital y su partido, 
A todos los Sres. Jueces de 1.* ins

tancia, autoridades civiles y militares 
é individuos de policía judicial hago 
saber: que en diligencias que estoy 
instruyendo sobre, la fuga del preso D. 
Marcial Nielo Secocon, cuyo nombre 
figura, natural de Cabeza de Buey en 
la provincia de Badajoz, de veinte y 
siete años de edad, soltero, empleado 
cesante y vecino de Madrid, que iba 
conducido á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de Santander, la lar
de del dia veinte, y cuatro de Noviem
bre último, de las puertas consistoriales 
de esta Capital, he acordado la deten
ción, captura y segura conducción á la 
cárcel de esta Ciudad, cuyas señas se 
expresan á continuación.

Señas.

Estatura alta, cara redonda, barba 
negra cerrada y sin afeitar, ojos more
nos, nariz regular, pelo negro, vestía 
pantalón de paño pardo, gaban del mis
mo color, kepis encarnado, y calzaba 
botas de goma.

Y para que tenga efecto lo acordado 
expido la presente requisitoria, que 
se insertará en el Boletín olicinl de 
la provincia y Gacela de Madrid, 
previniéndole su presentación en el 



preciso término de nueve dias desde su 
publicacacion, apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Burgos á doce de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco.^Bue
naventura Yusta.= P. S. M., Aquilino 
Diez.

JUZGADO DE i.* INSTANCIA

de Aranda de Duero.

El Lie. D. Ildefonso Tejerizo y Gonzá
lez, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido,

Hago saber: que en el sumario que 
me hallo instruyendo en averiguación 
del autor ó autores que ejecutaran el 
robo de los efectos que á continua
ción se dirán de la Iglesia de Santa 
Cruz de la Salceda de este partido ju
dicial, he acordado encargar á las au
toridades, tanto gubernativas como ju
diciales que por los medios que les 
sean posibles practiquen cuantas dili
gencias les sean conducentes para la 
averiguación de aquellos, y caso do 
ser habidos dispondrán su remisión á 
este Juzgado, como así bien de la per
sona ó personas en cuyo poder fuesen 
hallados, verificándolos de estas con 
las seguridades debidas, siendo las 
señas de los insinuados efectos robados 
las siguientes: Una cagita de plata y 
por el exterior dorada, del diámetro 
por fuera como de un duro de á veinte, 
y por el interior á ponas coge medio 
duro, con una cruz incolada en la parte 
exterior, y el copon también de plata, 
dorado por dentro, y su borde liso don
de encaja la tapa, la cual tiene por 
remate una cruz.

Dado en Aranda de Duero á doce de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco. = Ildefonso Tejerizo. = Por 
mandado deS.Sria., Gregorio Martin 
y Alonso.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Castrogeriz.

Don Primitivo González del Alva, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
partido de Castrogeriz,
En virtud de la presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo al jefe titulado 
carlista conocido con el nombre de Sa- 
turio Ortega, y otro desconocido, para 
que en el término de diez dias se pre
senten en las cárceles de este Juzgado 
á responder á los cargos que les resul
tan en la causa criminal que de oficio 
se les sigue con motivo de robo de dos 

mulas, verificado en el pueblo de Are
nillas de Biopisuerga, de la pertenencia 
de Epifanio Merino y Angel García, 
apercibidos que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes y contumaces, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las autoridades 
civiles y militares procedan á su bus
ca, captura y segura conducción de di
chos sugetos á este Juzgado caso de 
ser habidos.

Dado en Castrogeriz trece de Enero 
de mil ochocientos setenta y cinco. = 
Primitivo González del Alba. = Por 
acuerdo de S. Sría., Eustasio Escri
bano.

Anuncios oficiales.

JUNTA PROVINCIAL
DE LA BENEFICENCIA PARTICULAR 

DE BURGOS.

Esta Junta ha acordado proveer la 
plaza de Portero de la misma, dolada 
con el sueldo anual de 500 pesotas.

Los aspirantes, que deben saber leer 
y escribir y ser licenciados del ejército 
con buena nota, presentarán sus soli
citudes, escritas por ellos mismos, en 
la Secretaria de la Junta, dentro de los 
diez dias siguientes á la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial.

A las solicitudes acompañarán certi
ficado de buena conducta expedido por 
el Alcalde del pueblo en donde los as
pirantes hayan residido los dos últimos 
años.

Burgos 7 de Enero de 1875.=E1 
Presidente interino, Fernando Monter- 
rubfc».=P. A. D. L. J., el Vocal Se
cretario, Federico Martínez del Campo.

Alcaldía popular de Villaespasa.

La Junta pericial de este distrito 
municipal se ha de ocupar muy en 
breve en los trabajos de la formación 
del amillaramiento de la riqueza rús
tica, urbana y pecuaria que ha de ser
vir de base para la derrama de la con
tribución que la corresponde en el año 
de 1875 á 76; y para hacerlo con el 
mejor acierto, todos los hacendados, 
tanto forasteros como vecinos, presen
tarán relaciones juradas por duplicado 
en el término de 20 dias en esta Al
caldía, á contar desde la fecha de este 
anuncio é inserción en el Boletín oficial, 
pues pasado dicho plazo no se admitirá 
reclamación alguna.

Villaespasa 10 de Enero de 1875.= 
El Alcalde, Anselmo Sainz.

Alcaldía popular de Villaescusa de Roa.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de este pueblo, dotada 
con el sueldo de trescientas setenta Á 
cinco pesetas pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes que deseen obtenerla 
dirigirán sus solicilades al Alcalde de 
la misma en el término de quince dias 
á contar desde el en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Villaescusa 15 de Enero de 1875.= 
El Alcalde, presidente, Doroteo López.

Juzgado municipal de Quintanar 
de la Sierra.

Hallándose vacante la Secretaría de 
este Juzgado municipal, los aspirantes 
á ella presentarán las solicitudes do
cumentadas, por espacio de 15 dias, 
que justifiquen las circunstancias de 
aptitud y demás requisitos de la ley.

Quintanar de la Sierra 12 de Enero 
de 1875.=EI Juez municipal, Manuel 
Lázaro Zabala.

Alcaldía popular de Ameyugo.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de esta villa por dejación 
del que la obtenía, con la dotación de 
325 pesetas, cobradas de los fondos 
municipales. Las personas que se con
sideren aptas para su desempeño que 
quieran solicitarla pueden hacerlo diri
giéndose al Ayuntamiento en el preciso 
término de 15 dias desde la inserción 
de este anuncio en el Bolentin oficial.

Ameyugo 13 de Enero de 1875.= 
El Alcalde, Ildefonso Garofia.

Alcaldía popular de Ameyugo.

Se halla vacante la plaza de Cirujarío 
de este distrito municipal con la dota
ción de ciento dos fanegas de trigo, las 
ciento cobradas por igualas entre los 
vecinos en el mes de Setiembre, y las 
dos por el Hospital del mismo por las 
familias pobres. Las personas que quie
ran mostrarse aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes al Ayunta
miento en el preciso término de treinta 
días á contar desde la inserción deesle 
anuncio en el Boletín oficial.

Ameyugo 13 de Enero de 1875.= 
El Alcalde, Ildefonso Garofia.

Alcaldía popular de Ameyugo.

Se halla vacante la plaza de albeitar 
del distrito municipal de Ameyugo, 
partido de Miranda de Ebro, dotada 
con 32 fanegas de trigo anuales, cobra
deras en el mes de Setiembre. Los 
aspirantes que deseen obtenerla dirigi
rán sus solicitudes al Sr. Presidente 
de este Ayuntamiento dentro del tér
mino de 30 días á contar desde la in
serción de este aTiuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Ameyugo 13 de Enero de 1875.= 
El Alcalde, Presidente, Ildefonso Ga
rofia.

Alcaldía popular de Miraveche.

En el día 7 del actual se ha presen
tado ante mi autoridad Saturnino Esté- 
fano de esta vecindad, pastor de va
cas, que vive en la Granja del Monte, 
manifestando que en el Monte de este 
pueblo y sitio de la Tejera se hallaba 
un buey muerto, cuyas señas son: pelo 
rojo, un poco ablancado, la encorna
dura un poco tendida, y de bastante 
alzada, principiado á comer de los 
buitres, y se ha mandado quitar el 
pellejo y conservarlo hasta tanto se 
presenta su dueño á recogerle.

Miraveche 10 de Enero de 1875.= 
El Alcalde, Aniceto Huidobro.

Anuncios particulares.
______ ------------

En la Fábrica del Morco de esta 
Ciudad se vende un carro de mulas, 
ligero, y un coche de cuatro ruedas en 
buen uso. 1—4

Barómetro..

Psicrómetro

Dirección del 
viento.....

Temperatu
ras ............

Observaciones del dia 15 de Enero 
de 1875.

ESTACION METEOBOLÓG1CA
DE BURGOS.

Í9 11 m. A=694,0. 
/3 bt. A.=693,8. 
f9bm. ter. seco=5,2. 
j ter. hum.=3,7. 
í 3 b l. ter. seco=l 1,8. 
v ter. hum.=8,0.
í Máx. sol=19,6. 
) sombra=15,3
jMín. sombra=3,0. 

refleclor=0,6. 
\9 b m.=N.
)3h t.=NE.

Observaciones dei dia 16 de Enero.

Barómetro..

Psicrómetro ;

Temperatu- i
ras.............¡

Dirección del t
viento........)

9 b m. A=693,5.
3 b t. A=695,9.
9 hm. ter. seco=4,8. 

ter.hum.=4,2.
3 b t. ter. seco=7,0.

ter. hura.=5,6.
Max. sol=15,0. 

sombra=9,5.
Min. sombra=2.8. 

reíleclor=l ,5.
9 hm.=E.
3 "L=E

Imprenta de la Diputación provincial.


